
 

  

 

 En la Sala Consistorial del Ayuntamiento de garralda, siendo las 

diecinueve horas del día veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, se reúne 

la Corporación Municipal en sesión ordinaria, en primera convocatoria, con el 

quórum exigido por las disposiciones vigentes, bajo la Presidencia de la Sra. 

Alcaldesa, con la presencia de los Concejales que se especifican a 

continuación, asistidos por la Secretaria, Tratándose los siguientes puntos del 

ORDEN DEL DÍA: 

Asistentes: 

 Sra. Alcaldesa: Begoña Munárriz Guezala 

 Sres. Concejales: M. Andueza, M.J. Barberena, I. Iriarte. A.L. Mandacen. 

PRIMERO. APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES 

 Se da lectura a las actas correspondientes a las sesiones celebradas los 

días diecinueve de junio, nueve de julio y uno de agosto; no habiendo 

objeciones, se aprueban por unanimidad. 

 

SEGUNDO.- INFORMACIÓN SOBRE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

 Se informa  al Pleno de las siguientes Resoluciones adoptadas por la 

Alcaldía: 

- Resolución Nº 22/2024, de 21 de junio, por la que se concede licencia de 

actividad y licencia de obras a D. Beñat Barberena Echart para la instalación 

de nave para ganado de vacuno de carne en la parcela 336 del polígono 2 

de Garralda. 

- Resolución Nº 23/2024,  de 25 de junio, por la que se deja sin efecto la 

Resolución nº 22/2024, de 21 de junio y se concede a D. Beñat Barberena 

Echart licencia de obras para la instalación de nave para ganado de vacuno 

de carne en la parcela 336 del polígono 2 de Garralda. 

- Resolución Nº 24/2024,  de 25 de junio, por la que se deja sin efecto la 

Resolución nº 22/24, de 21 de junio y se concede a D. Beñat Barberena Echart 

licencia de obras para la instalación de nave para ganado de vacuno de 

carne en la parcela 336 del polígono 2 de Garralda. (Duplicada). 

- Resolución Nº 25/2024, de 26 de junio, por la que se concede a Grupo Scout 

Pléyades 569 permiso para pernocta en la pista el día 18 de julio de 2024. 

- Resolución 26/2024, de 09 de julio, por la que se concede a Club Triatlón 

Antsoain autorización para llevar a cabo la actividad deportiva solicitada en 

lo que afecta al término municipal de Garralda. 

- Resolución 27/2024, de 10 de julio, por la que se concede a AEK- Euskaraz 

Kooperatiba Elkartea permiso para pernocta y uso de aseos de la pista los días 

22 y 23 de julio de 2024. 



- Resolución 28/2024, de 10 de julio, por la que se concede a M&M Ingenieria y 

Montaje Navarra S.L. autorización para llevar a cabo la actividad deportiva 

solicitada en lo que afecta al término municipal de Garralda. 

- Resolución 29/2024, de 29 de julio, por la que se concede a Asociación 

AEIOZU permiso para el uso de la sala de junta para la impartición de cursos de 

informática.  

- Resolución 30/2024, de 30 de julio, por la que se concede a Asociación Gure 

Aizpea permiso para el uso de la sala del comedor para la realización de un 

curso de Reordenación postural.  

- Resolución 31/2024, de 31 de julio, por la que se concede a D.ª Ana Loperena 

Senosiain licencia de obras para reforma interior de vivienda en C/ Hartsua 182 

de Garralda. 

- Resolución 32/2024, de 01 de agosto, por la que se concede a D. Jaime 

Barberena Erro licencia de obras para instalación de ventanas en cubierta en 

Barrio Arozeinsoroa 151 de Garralda. 

- Resolución 33/2024, de 08 de agosto, por la que se adjudica a Servicios 

Ergolan y Construcción S.L. el contrato de obras para la ejecución de “Aula 

IkasNova”. 

- Resolución 34/2024, de 08 de agosto, por la que se adjudica a 

Construcciones Valeriano Santesteban S.L. el contrato de obras para la 

ejecución de “Reconversión del Frontón en Trinquete en Garralda”. 

- Resolución 35/2024, de 08 de agosto, por la que se adjudica a Carpintería 

Pedroarena S.L. el contrato de obras para la ejecución de “reparación de 

aleros en tejado en centro educativo”. 

- Resolución 36/2024, de 08 de agosto, por la que se concede a Aezkoako 

Kultur Elkartea – Asociación Cultural Aezkoa permiso para el uso de la cocina 

del colegio los días 13 a 16 de septiembre para la celebración del Aezkoako 

Eguna 2024. 

- Resolución 37/2024, de 16 de agosto, por la que se concede a D.ª Silbia 

Lerindegi Iriarte licencia de obras para cambio de ventanas y puerta exterior 

en Barrio Elizamendia 28 de Garralda. 

 

 El Pleno se da por enterado del contenido de las Resoluciones 

manifestando su conformidad con las mismas. 

 

TERCERO.- CONVOCATORIA PARA LA CAMPAÑA FORESTAL 2024-2025 DE 

AYUDAS A TRABAJOS FORESTALES 

 Publicada en el Boletín Oficial de Navarra número  154, de 30 de julio de 

2024, Resolución 87/2024, de 19 de junio, de la directora general de Medio 

Ambiente, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria 

para la campaña forestal 2024-2025 de las ayudas a trabajos forestales 

promovidos por entidades locales (en adelante, EELL) y agentes privados, 

incluidas en las intervenciones 6881.1 Repoblación Forestal y Sistemas 

Agroforestales y 6881.4. El  plazo para la presentación de solicitudes finaliza el 

próximo día 28 de octubre. 

 La Corporación considera necesario desarrollar ciertas labores de 

desbroces, cierres de caminos, etc. en el municipio, por lo que sería 



conveniente adherirse a la mencionada convocatoria de ayudas a trabajos 

forestales. 

 En este sentido, por unanimidad de los presentes, SE ACUERDA: 

1) Acogerse a la convocatoria de ayudas a trabajos forestales 2024-2025 

aprobada por la Resolución 87/2024, de 19 de junio, arriba indicada. 

2) Encargar al ingeniero de montes Ivan Lakidain Torres la presentación de 

propuesta de actuaciones y presupuesto correspondiente al proyecto 

de trabajos forestales 2024-2025. 

3) Trasladar el presente acuerdo a los interesados a los efectos oportunos. 

CUARTO.- FACTURAS 

 Se informan  de las pagadas desde la celebración del último Pleno, así 

como de los ingresos obtenidos en el mismo período, dándose la Corporación 

por enterada y manifestando su conformidad con los pagos y los cobros. 

QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 No se producen. 

 

 Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 

veintiuna horas del día arriba indicado, de la que se extiende la presente, que 

en prueba de conformidad firman los Sres. Asistentes y que yo la Secretaria, 

certifico.  


